


TRÁMITE DE VALIDACIÓN 

 

 

Presentación 

de solicitud de 

validación  

Con la presentación 

se debe allegar el 

acuerdo votado y el 

proyecto de 

Calificación y 

Graduación de 

créditos y derechos 

de voto  

Oficio Inadmite 

solicitud 

(QUINCE (15) 

DIAS HÁBILES) 

Presentación 

memorial 

subsane 

inadmisión 

Superintendencia 

de Sociedades 

decreta la 

apertura a 

trámite de 

validación  

Se corre traslado a 

los acreedores del 

proyecto 

presentado por el 

deudor, para que 

estos presente 

objeciones  
CINCO (5) DIAS  

No se 

nombra 

promotor 

Se corre traslado 

de las objeciones 

presentadas, 

para que los 

acreedores/ 

Concursado se 

pronuncien sobre 

las objeciones   

TRES (3) DIAS  

Se inicia la 

etapa de 

conciliación  
DIEZ (10) DIAS  

Se convoca 

a Audiencia 

En esta audiencia se definen las 

objeciones que no se pudieron 

conciliar y queda en firme el proyecto 

de Calificación y Graduación de 

créditos y derechos de voto 

+ 
Se aprueba el acuerdo extrajudicial 

de reorganización por parte de la 

Superintendencia de Sociedades  

LEY 1116 DE 2006 

 DECRETO 1730 DE 2009 

APERTURA CONTRADICCIÓN AUDIENCIA Y CONFIRMACIÓN 



DECRETO 772 DE 2020 

 

APERTURA OBJECIONES, CRÉDITOS 

CONCILIACIONES Y NEGOCIACIÓN 

Ámbito de aplicación: deudores cuyos activos sean inferiores o 

iguales a 5.000 SMMLV. 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL ABREVIADO PARA PEQUEÑAS INSOLVENCIAS 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN 

DE SOLICITUD 

Verificación de la 

completitud de la 

información 

presentada 

Fija fecha de reunión 

de conciliación 

dentro de 3 meses 

siguientes a inicio 

Promotor presenta 

proyecto de 

Calificación y 

Graduación de 

créditos y derechos 

de voto  

El PROCESO TIENE UNA DURACIÓN MÍNIMA DE 5 MESES 

Actualización 

del inventario 

por parte del 

deudor 

- En los términos 

dispuestos en el art. 

13 de la L. 1116/06. 

- Supuesto aplicable: 

cesación de pagos 

10 días hábiles 

para responder 

Presentación memorial 

subsane inadmisión 

Admite 

inadmite 

Dentro de los 15 días siguientes a 

la notificación de inicio. 

Notificación 

juzgados, 

inscripción de 

formulario de 

ejecución entre 

otras ordenes 

auto de apertura  

Reunión de conciliación 

(la preside la SS y se 

realiza en sesiones) 
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Presentación 
de objeciones 

5 días antes de la 

fecha de reunión de 

conciliación. 

El deudor debe realizar esfuerzos 

para conciliar  

 

Audiencia de 

resolución de 

objeciones y 

confirmación de 

acuerdo   

 

5 días siguientes al 

vencimiento 

anterior 

Elaboración de plan de negocios y propuesta de acuerdo de 

reorganización, sustentado en el flujo de caja proyectado por el deudor. 

 

Presentación de 

propuesta de acuerdo 

de reorganización. 

3 días después de la última sesión de 

conciliación. 

Presentación de 

informe de objeciones 

formuladas 

Confirma 

No confirma 

Liquidación 



NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDOS DE REORGANIZACIÓN 
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Presentación 

de acuerdo de 

reorganización 

al juez del 

concurso 

Audiencia para la 

confirmación del 

acuerdo 

Si no se confirma el 

acuerdo, se tiene 

por fracasada la 

negociación. 

Las obligaciones 

por gastos de 

administración no 

pagadas en la 

negociación 

deberán pagarse 

dentro del mes 

siguiente.  

3 MESES DE NEGOCIACIÓN 

Término de presentación de inconformidades por 

parte de los acreedores  

Oficio que 

requiere al 

deudor para 

completar 

información 

presentada para 

confirmar el 

acuerdo 

Presentación 

de subsane 

Si no se 

presenta 

completo o 

en el término 

indicado, se 

tiene por 

fracasada la 

negociación 

5 días 

En el término de la negociación se aplican las 

restricciones del art. 17 de la Ley 1116 de 2006 pero no 

se podrá ordenar por el juez el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en los procesos 

ejecutivos, entrega de recursos administrados por 

fiducias, la continuidad de contratos, suspender el 

término de negociación o resolver cualquier disputa 

entre el deudor y los acreedores. No se podrá 

suspender el pago de salarios, aportes parafiscales u 

obligaciones de seguridad social. 



Mediación (3 meses) 

PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN EMPRESARIAL EN LAS CÁMARAS DE COMERCIO 
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Examen de la 

información contable 

y financiera de la 

empresa por parte del 

mediador 

 

 

Celebración del acuerdo 

Al ser 

validado, se 

extienden los 

efectos a 

todos los 

acreedores 
 

Juez decide 

sobre 

objeciones y 

observaciones 

de acreedores 

Propuesta de 

acuerdo por 

parte del 

deudor 

Validación judicial del acuerdo (para 

verificar su legalidad) 

Presentación de 

observaciones y objeciones 

por los acreedores 

 

Estas pueden someterse a 

cualquier mecanismo 

alternativo de solución de 

conflictos. 

Efectos: 

Los previstos en el artículo 17 de la Ley 1116 de 2006. 

No se levantarán las medidas cautelares. 

No se tramitarán autorizaciones, constitución de garantías, y demás previstas en el artículo 17 de Ley 

1116 de 2006. 

Se reglamentará por el Gobierno Nacional un trámite expedito 

de validación 

CONFECAMARAS EXPEDIRÁ EL REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO 

Y SE APROBARÁ POR LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 







SALVAMENTO DE EMPRESAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN INMINENTE 

 

  

Auto que decreta 

la terminación del 

proceso de 

reorganización y 

ordena el inicio 

del proceso de 

liquidación 

Vence 

término 

para que 

acreedor 

manifieste 

su interés 

de aportar 

nuevo 

capital 

Vence término 

para la 

presentación 

de los gastos 

estimados de 

la liquidación 

y una 

actualización 

de activos por 

parte del 

liquidador 

Vence 

traslado 

actualización 

y estimación 

de gastos 

Vence traslado 

de objeciones a 

la actualización y 

estimación de 

gastos 

Reanudación 

de audiencia 

y 

presentación 

de ofertas por 

interesados  

Juez autoriza 

operación una 

vez se verifique el 

depósito realizado 

por el acreedor y 

declara 

terminado el 

proceso 

Presentación 

de rendición 

final de 

cuentas del 

liquidador 

Aprobación 

de rendición 

final de 

cuentas, 

terminación 

del proceso 

de liquidación 

y orden de 

emisión de 

nuevas 

acciones 

3 días de 

ejecutoria 
1 mes 10 días de 

traslado 

3 días de 

trasldado 5 días  
3 días de 

trasldado 


